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SE LA PROVIASIA DE ROSSA A

Las leyes 7 las disposiciones del Bofcler» 
30 son oMlKatorlan para la capital de pro
vincia desde que se publican oflelalmente 
en ella, 7 desde cuatro días deep oes para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Key 

de K de Noviembre Je 1891.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4
Trineetre id.. . . 8*25 » 11*25
Seiaid....................... 16*50 > 22*50
Un año...................... S3 » 45

Se publica iodos los dias escepio los Domingos:

AAS leyes, órdenes y anuncios que se mau 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
Man de remitir al Gefe politico respectivo, 
por enyo eonducto se pasarán á los editores 
de los meueionado» periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 91 de Octubre de 189^).

Ministerio 
de la Gobernación.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia cectinúan en Gijón sin no
vedad en en importante «alud.

Exposición.
Se ñor: El Reel decreto de 16 de 

Agosto de 188á. autorizando el es
tablecimiento de redes telefónicas 
por Empresas particulares median
te público concurso, halló grandes 
dificultades para su ejecución <por 
baberse declarado sin resultado 
aceptable» el que se verificó el 27 
de Octubre del mismo año. Por otra 
parte, el fundado temor de confiar 
á la industria privada tan podero
so medio de seguridad y de gobier
no, así como entregar á la gestion 
particular el desempeno de un ser
vicio que bien explotado por la Ad. 
ministración habrá de ser una ren
ta mas para el Tesoro, y principal
mente el informe que el Consejo de 
Estado en pleno emitió ea su razo
nado dictámen de 16 de Mayo de 

’^1883 afirmando qne> «dada la ín
dole de este servicio y su analogía 
cen el telegráfico, acaso hubiera 
convenido que la Administración lo 
plantease por su cuenta, y que so
lo debe admitirse la concesión á 
particulares en el caso de que el es
tado del Tesoro no consintiese otro 
medio,» y por fin la urgencia con 
que el público y tos intereses gene
rales del país reclaman el uso de 
fiete portentoso medio de comuni- 
<^acíon, deciden al Ministro que sus
cribe á proponer á V. M. el inme
diato planteamiento de este servi
cio por cuenta del Estado^ sin le
sionar derechos adquiridos, ni pro

hibir al interés individual la cons- 
trucJon de algunas pequeñas lí- 

: neas particulares donde no Legue 
j la red del Estado,
1 Casi todas Ias Administraciones 
^ de Europa, aun aquellas que ae ri- 
j gen por leyes mas liberales y auto- 
* nómicas, como la República Helvé 
Í tica, por ejemplo, han creído pee- 
t feríble que el Estado se encargue 
| de establecer y explotar la telefo- 
l nía pública, y las naciones en que 
1 se ha entregado este servicio par- 
i oial ó totalmente á Empresas par- 
’ ticulares, reconocen hoy su error 
Í y procuran recuperar sus derechos 

aun á costa de grandes sacrificios.
La pequeña red oficial estable- 

: oida en Madrid por la Dirección ge- 
j neral de Correos y Telégrafos para 
¡ enlazar las principales oficinas del 
• Estado, llevada á cabo sin mas re-, 

cursos que los exiguos que han po- 
} dido facilitar las mismas dependen- 
: cías y la buena voluntad del Cuer

po de Telégrafos, funciona con la 
; mayor regularidad y precision. En 

Barcelena, por el contrario, donde 
se ha autorizado con arreglo al ex
presado decreto de 16 de Agosto de 
1882 la instalación de gran núme
ro de líneas particulares, existe ya 
entre ellas tal desórden y confu
sion, que las Autoridades de aque
lla localidad vienen desde hace al
gún tiempo informando <que con- 

. sideran peligroso que se continúe 
concediendo tales permisos;» y ai 
mismo tiempo el comercio y el pú- 

■ blico claman por la intervención 
del Estado para que funcione con 
regularidad este servicio.

Ea vista de estos hechos, la Di
rección general encomendó á la 
Junta consultiva de Telégrafos que 
vulviera á ocuparse del asunte; y 
habiéndolú hacho detenidamente,

esta Corporación opina que la ex • ' 
plctacion de la telefonía por el Es
tado, no solo es ventajosa bajo 
el punto de vista de la seguridad 
y conveniencia públicas, sino que 
puede realizarse sin sacrificio alga- 
no por parte del Tesoro y llegar á 
ser un nuevo recurso da ingresos; 
pues aun reduciendo algo las cuo
tas de euscrieion, relativamente á 
las que se exigen en otras naciones, 
se pueden cubrir con exceso los 
gastos de instalación y explota
ción , y alcanzar al segundo año una 
renta considerable comparada con 
el gasto que el servicio exige, ■ 

Solo una pequeña dificultad ofre
ce para rea’izarlo en la forma que 
se expresa, y es á saber: qua como 
las cuotas de suscricion, según lo 
que previene Sa ley general de Con
tabilidad, deben ingresar en el Te- ¡ 
soro, no es posible aplicarías direc
tamente á los gastos de material y ; 
personal que debe preceder al co- 
bro de aquellas. Lero queda obvia- ‘ 
da esta dificu’tad proveyendo el Mi
nistro de Hacienda á este de la Go- , 
bernacion de las cantidades nece- j 
serias al tfectoen la forma que pre- i 
ceptúa la ley de 25 de Junio de 1880. ’

El crédito supletorio necesario * 
para este fin no resulta ser otra , 
cosa mas que un anticipo de fondos 1 
reintegrable á corto plazo y con * 
seguro beneficio para la Adminis- * 
tracion por medio de las cuotas Í 
que los abonados deben-satisfacer. ,

Apoyado en estas consideracio- ' 
nes, el Ministro que suscribe tie- | 
ne la honra de someter á la apro- 
bacion de V. M. el adjunto proyec- , 
to de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1884.—
Señor: A L. R. P. de V. M,, Fran
cisco Romero y Robledo,

REAL DECRETO.
Atendiendo á lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Cons'jo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se autoriza al Mi

nistro da la Gobernación para es
tablecer y explotar el servicio tele
fónico en las poblaciones que se 
crea conveniente, valiéndose para 
ello de los funcionarios dal Cuerpo 
de Telégrafos.

Art. 2.“ Para el establecimien
to de una red telefónica procederá 
un estudio en el que se determinen 
las estaciones centrales y las líneas 
(lue hayan de unirías. Estas cen
trales serán para servicio del pú
blico y para establecer la comuni
cación entre las estaciones que se 
concedan á los particulares en la 
forma que preceptúe el reglamen
to de este servicio.

Art. 3.* Se concederán estacio
nes telefónicas á los Ayuntamien
tos que no la tengan telegráfica, 
pero á condición de que comuni
quen direetamente con una de las 
estaciones telefónicas ó telegráficas 
del Estado. Estas estaciones muni
cipales percibirán una tasa por ca
da telégrama, que se fijará en ca
da caso, la cual no dispensará del 
pago de la que corresponda al Es
tado cuando estos telégramas ha
yan de continuar su corso por las 
líneas telegráficas.

Art. 4.’ Las Corporaciones y 
particulares que deseen tenor unh 
ó mas estaciones tebfónioas dentro 
de la red del Estado deberán soli- 
citarlo de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos en la forma 
que prevenga ol reglamento.

Árt, 5." El Ministro de la Go- 
hérnaoion es reserva eí dereefiq 49
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negar la concesión de líneas ó esta
ciones cuando las considere perju* 
díciales á los intereses públicos ó á 
la seguridad del Bstado.

Art. 6.’ Solamente podrán con
cederse antorizaciones para esta' 
blecer líneas telefónicas particula
res en las poblaciones donde no 
exista red telefónica del Estado, 
mientras éste no las construya, á 
condición de que tales líneas sean 
para unir dependencias de un mis
ino dueño, y reservándose el Go
bierno el derecho de intervenirtas. 

Si las dependencias que se pre
tendan unir telefónicamente cor
respondieran á diferentes términos 
municipales, se iacoará el oportu
no expediente, que se someterá á 
la su perior aprobación del Gobier
no, quien otorgará ó negará la con
cesión según lo que resulte.

Art. 7/ El Gobierno se reserva 
el derecho de suspender el servicio 
de una estación, de una línea, de 
una red ó parte de ella y de supri
mir las comunicaciones que crea 
eunvenlentes por razones de segu
ridad ó de órden público, por ^alta 
de piigo en las cuotas ó por hacer 
uso indebido del teléfono. t

Art. 8.* Queda prohibido tras
mitir por las líneas telefónicas no- 
ticiaa contrarias á las seguridad 
del Estado, al Órden público, á las 
leyes y á la moral. . 

Árt. d.” El que estableciese al- ’ 
guna línea telefónica ó trasmitiese 
comunicaciones por medio da apa
ratos ó máquinas de cualquier ca- 
se sin estar debidamente autoriza
do para ello incurrirá en la pena 
que determina la legislación penal 
vigente. ‘ 

Art. 10. La Administración * 
adoptará las disposiciones conve- 1 
nientes para ei mejor desempeño 
del servicio telefónico, pero no acep
ta responsabilidad alguna por este 
concepto.

Art. 11. Los particulares á 
quienes el Gobierno baya hecho ; 
concesiones para establecimiento ! 
de líneas del uso privado y los abo- ; 
nados á las redes telefónicas dei Es- i 
tado quedarán obligados á estar y 
pasar por las variaciones que para 
la mejor organización de este ser
vicio puedan introdusirse en lo sn- 
cesivo con respecto á lo que se es
tablece en el presente decreto.

Art. 12. Los concesionarios de 
las actuales líneas telefónicas se
rán invitados á unir sus estaciones 
á la red general que se establezca, 
ingresando como abonados en la 
forma que marque el reglamento. 
Los que no acepten esta invitación 
y deseen continuar sirviéndose del 
teléfono en la forma que actual
mente lo hacen, quedan sujetos á 
la inspección que les impuso el re
glamento de 25 de Setiembre de 
1882 y con arreglo al casi obtu- 
viaroa dicha con oes ion,

Art. 13. El importe de las cuo
tas de los abonados, así como ei 
valor de los despachos, conferen
cias y demás servicio, se satisfará 
precisamente en sellos de Correos 
y Telégrafos. '

Art. 14. Queda derogado el de- ! 
creto de 16 da Agosto de 1882 rela
tivo á este servicio y cualquiera ^ 
otra disposición que se oponga á la 
presente, declarándose caducadas ’ 
las concesiones hechas en virtud 
de aquel que no esten ya en dispo- i 
sicion de funcionar á la publicación * 
de este servicio. 4

Dado en Betelú á once de Agos- ‘ 
te de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de j 
la Gobernación, Francisco Romero | 
y Robledo. j

REGLAMENTO ’ 
Para la ejeaucion del Rdal dec-oto ' 
que autoriza ai Min stro de la Gober- I 

nación pan establecer y explotar J 
6'servicio telefóaico. < 

Redes Ufóuicaa. f 
Articulo !.• Tuda egrupacioa de 

líneas y eit^cioue^ telefónicas onla- j 
zedas entre si para el servicio de co- j 
muaicecioues conethuirA uua «red.» j 

Cuando ésta se desarrolle dentro ; 
de un solo térmico mnnicipal ee de- J 
nominaiá «urbana», y cuandoenla- 
ce dos ó mas términos municipales * 
<Ínter-Qrbana.> . 

Art. 3.* Las redes se instalarán ' 
y explotarán siempre por el Estado. 
vahéndosa para ello de loe funcio- 
natias del Cuerpo de Telégrafos. 

Explotación de redes telefónicas. 
Árt. 3.' El servicio de las redes 

se verificará por medio de eeiaciones 
centrales y sucursales establecidas 
en los puntos eue se distingneo. Po
drán ter víreo de elhs: !

L* Los abonados que enlacen su 
domicilio á las estaoionea centrales 
por hilos especiales y en las condi
ciones que se ex presará o.

2.* Toda persona que se presente 
en las estaciones abiertas at público 
y pagne la tasa correspondiente, 
según tarifa, por el servioio que 
desee.
Estaciones y lineas de los abonados.

Árt. 4.* Las estaoiones telefóni
cas ordinarios do los abonauos cons- ! 
tarán por lo menos de los aparatos | 
siguientes: «

Un trasmisor, i 
Dos receptores. |
GampaniUa, pila y accesorios pa- | 

ra su montaje. 1 
La instilación de estos aparatos ! 

ee efsetuará por la Administración. | 
ignatmente conatrnírá esta la linea i 
que ha de enlazar los locales ocupa- ’ 
dos por el abonado con la estación 
central de la red.

Todo el material, tanto de esta
ciones como de lineas, es de propie
dad del Estado que lo costea. Los 
desperfectos que en él oossioue el * 
abocado sarán de su cuenta, l 

Art. &.* Las dependencias det Es- í 
tado, Ayantamientos, Corporacio- 1 
nea, Gompafiiaa, Sociedades y partí- I 
solares qua dcieen diahutar del ter-*

vicio telefónico como abonado! en 
una red urbana deberán solicitsrlo 
de la Dilección general de Correos y 
Telégrafos, expresando estos últimos 
su vecindad y profesión, y todcs el 
punto donde haya de establecarse la 
estación ó estaciones qae sohotten, 
asi como quienes son los propieta
rios de los ediüoioi.

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos acordará la coucesion, 
y lacomunicará álos solicitantes con 
arreglo á las condiciones de este re
glamento.

Esta resolución se diotarí y co
municará al noticiario á los 30 días, ; 
á mas tardar, de la fecha de la soli
citud.

Art. 6.* Todo abonado puede pe
dir que se establezes dentro dei mis
mo local donde tenga sn estación el 
número de aparatos que considere 
conveniente, reí a oíoná o dolos con '
aquella, además de loa mencionados ; 
en el art. 4.* !

Esas estaciones se cirside arán ’ 
como «extraordiBarías», y el abona- j 
do satisfará el importe de los apara- ' 
tos suplementarios que sn insta lea 
con arreglo á tarifa. ,

Cuotae de abono.
Art. 7.* La cuota anual do abono 

por cada estación partien'ar deutro 
de una red urbana será:

Por el servicio de día completo, 
ó sea desde las ocho de la mañana 
hasta las diez da la noche, 500 pe
setas.

Por el servicio permanents du
rante las SA horas del dis, 600 pe
setas.

Cada abonado pueda elegir la 
el«se do servicio que desee é varia: 
el que tenga concedido, acíicitár do
lo próviamente de la Dirección ge
neral do Corraos y Telégrafos

Todo abonado qae Io sea á más 
do una estación satisfará la cuota do 
509 pesetas por la primera, y de 375 
por cada una de las restantes siendo 
su servicio do día completo. Si el 
servicio es permanente pagará 600 
por aquella y 450 por las demás, * 
. A cada shouado se le eniregsrá 
por la estación centrai de sn red ana 
papel etc, en la cual constará su nom
bre, domicilio, clase del abono y nú
mero que le corresponde en la red A 
qoe pertenece, firmada por el intere
sado y autorizada por la Dirección 
general. )

Art. 8.* Las dependencias del Es
tado, de la provincia ó det Miinioipic/ 
qne soliciten el establecimiento de 
estaciones satiefarán 350 pesetas por 
cada estación con ser vicio de día 
completo, y 4¿5 por el servicio per
manente.

Si el número de estaciones que se 
soliciten por una misma Corporación 
excediera de 20, satisfarán 300 pe 
setas por cada una de servicio de día 
completo, y 375 si el aetvicio es per
manente. i

Árt. 9.* Los Casinos, Circuloe, ' 
Sociedades de reoreo, fondas, cafés, 
teatros, estaciones de ferro carriles, 
etc., satisfarán 1000 pesetas por cuo
tas de abono siendo el servicio per
manente y en atención al mayor nú
mero de comnnicaoioaes qne han de

exigir aus socios ó público, que po
drán hacer nao dal teléfono A cual
quier hora.

4 Servicio de abonados.
Art. ÍO. Todo abonado tiene de

recho, á poticion snys. 4 que se le 
pongo en comnaicacion con los de
más abonados partí ca le res de la mis
ma red desde las ocho de la mañana 
basta las diez da la noche siendo 
abono de día completo, y constante
mente siendo el abono permanente. 

Esta comunicaeion será faoílitada 
por las estaciones à que estén enla
zadas las de los abonados, 

1 Los abonados podrán ejercitar los 
derechos que por tal concepto les 
corresponden solamento en la red 
u-bans á qne están abonados.

Guando comuniqaen nesde una 
estación telefócíca pública con la 
suya propia ó la de otro abonado no 

, satisfarán canlilai alguna siempre 
que exhiban la papeleta que se les 
facilitará con arreglo al último pár
rafo del art, 7/

Art. 11, Los abo nados podrán, 
durante las horas de aervicio, trans
mitir á la estación telefónica central 
despachos para ser reexpedidos por 
telégrafo mediante el pago de las 
tasas correspondientes, á enyo efecto 
dejarán un depósito de sellos de Cor
reos y Telégrafos en la estación cen
tral por la cantidad que se considere 
suficiente para llenar este servicio. 
Asimismo se comunicarán per telé
fono á los abonados qne lo aolicitea 
los despachos qne para ellos se reci
ban en la estación telegráfica de la 
localidad, sin perjuicio de conservar 
ia copia po’‘ eacrito en la forma quo 
sa haya rscib'do del telégrafo á dia- 
posioion del interesado durante AS ^' 
horse.

El servicio telegráfico que se 
menciona se efectuará por cuenta y 
riesg.o de Jos abcoadoa sin reaponea- 
bilidad alguna para la Adminiatia- 
cion.

También podrán los abonados 
expedir despachos por teléfono desde 
sn domiailio á la estación central ó 
sncarsales para ser conducidos á 
otro domicilio particular dentro del 
radio de la red urbana, en cuyo caso 
devengarán estos despachos una ta
sa de 25 céntimos por copia y coo- 
duccioo, no excediendo de 30 pala
bras, con el aumento de otro tanto 
por cada 30 palabras más ó fracción 
de ellas.

Árt. 12. La Administración en
tregará á cada abonado, y pondrá á 
dispoaicion del público en todas las 
estaciones telefónicas, u¿a Íiaia com
pleta de todes 1rs abonedoa de la red 
y deles redes qne puedan estar en 
comunicación oireeta con sn hilo por 
hilos telefónicos especiales.

Batas listas se publicarán men" 
sualmente.

Avisos de policía é inoendiofl*
Alt. 13. Todo abonado, cualquie

ra qne sea el servicio que hnbier? 
elegido, puede pedir en ciso de ur
gencia á la estación centra), y A 
cualquier hora del dia ó de le noobCí 
el auxilio de policía ó servicio de io- 
oeDdioi» cayo avilo 18 oemunioaf^

A
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inmadíaUmanta A la depenJencia 
reapactiva.

La forma de astoa avisos será la 
■iguieute.* «Policía, argente, 6 ín- 
cendio, urgente.»

Las estaciones centrales ó de ser
vicio público recibirán 7 trasmitirán 
gratis dichos avisos y las órdenes 
referentes al mismo aannlo cuando 
sean suscritas por los agentes da la 
Autoridad. Tambien podrán éstos ha
cer uso de la estación de un abonado 
cualquiera para este servicio, prévio 
su con sentí miento.

Art. 14. La Admicistrscion cui
dará de la conservación de las lineas 
y estaciones dé los abonados; pero 
éstos serán responsables de los des
perfectos que sufran los aparatos por 
causas ac "ii den tale# que no puedan 
atribuirse al uso racional de loa mis
mos.

Duración del abono;
Art. 15. Les abonos se harán por 

semestrea naturales y au pago por 
adelantado, empezando por satisfa
cer el importe del primer someatre 
al solicitar la concesión da este ser- 
violo.

El abonado cuyo servicio empe
zase dentro de un semestre natu
ral gatÍ8fHrá á la vez el tiempo que 
falte del mismo, y entero del inme
diato.

Todo abono se considert á reno
vado al espirar el semestre á ménos 
que con iot?’ación de 15 dias no se 
haya pedido la baja.

Modo de eatiefacer el abono.
Art. 16. Los pagos correspon 

dientes a las cuotas se venúcaráu 
precisamente en sellos de Correos y 
Telégrafos, que se inutilizarán á 

.pregeccie del abonado.
* Loa abonados que no satisfagan 
en los 10 primeros días de cada se
mestre su cuota correspondiente se 
entenderá que renuncian al abono 
y se les suspenderá la comunioa- 
cion.

EsUoiones públicas.
Art. 17. La Administraciou esta

blecerá las estaciones telefónicas au- 
cursaleB que crea convenientes para 
el servicio del público, en las que 
toda persona podrá expedir despa
chos para cualquier punto dentro do 
loa limites de la red urbana, ó poner
se en comunicación para conferen
ciar, ya con lea abosados de la red ó 
de otra red enlazada á esta, ya con 
otra persona situada en otra esta
ción telefónica igualmente abietla 
al público.

Art. 18. Por catas comuoioacio- 
nes se pagará:

Por un despacho ha^ta 20 pala
bras para cualquier domicilio dentro 
del radio de la población 0»30 pe
setas.

Por cada cinco palabras ó frac
ción de ellas, OJO pesetas.

Por una copia suplementaria en
tregada en el domicilio de otro des
tinatario, 0*15 pesetas.

« Por cada tres mioutos ó fracción 
de ellos que se baga uso del teléfono 
para ont eonversacion particular en 
una estación pública de la red urba
na, 30 céntima de pea eta.

La tasa de estas conferenciu se 

parcibirieo cada una de las dos es
taciones públicas puestss en corree- 
pondencis; pero el pego de Isa dos 
tasas, cuando los que conferencien 
no sean abonadas, podrá ser hecho 

. por una de las dos personas, en cu- 
j yo caso el empleado de servicio en 
1 la eaticion en que se haya veri5ca- 

dy el pwgo caidará de provenirlo ai 
de la otra estación.

1 Los deapachos que hayan de pa- 
j sar de una red telefónica á otra enla- 
' zada dirfetamento con e’la, y las 

coaferencias entre personas situadas 
en dos redea telefónicas distintas, 
estarán sujetos á tarifas espacia
les que se determinsráu oportana- 

) mente.
I Conferencias telefónicas.

I
Att. 19. La misma tasa de 30 
céntimos se satisfará por cualquier 
persona que desee ponerse en comu- 
’ nicacioo con un abonado, pero en 

este caso no se pegará mas que ona 
sola tasa por la persona abonada; es 
decir, que el abonado en ningan c^.- 
so pagará cantidad alguna por lo 
que él mismo conferencie por telé
fono.

La duraoion de toda confórencia 
en estas estaoiones no podrá exce
der fíe 15 minutos sin próvio permi
so del Jefe de la estación para con
tinuaría, el cual ñjará cuándo puede 
reanudarse en vista de las neoesida- 
dea del servicio.

Duración de las coxcnicscioues.

Art. 20. Su ningen ceso podrá 
concederse por un hilo mis do 15 
minutos consecutivos de comunica
ción al mismo abonado ó à la misma 
persona cuando baya pendiente va
rías peticiones. En este esas se ob
servará un órden riguroso sin ex
cepción ni preferencia.

Contabilidad.

Art, 21. Para el cómputo de las 
palabras de pago, aplicación de tie as, 
radiccion, registres y contabilidad 
de los despachos telefónicos que es 
depositen en las eataciones ae segui
rán las mismas reglas que para el 
servicio telegráfico.

Cuando nn abonado expida desde 
su propio domicilio un despacho te
lefónico, la hoja de recepción en la 
Central sustituirá para todos les 
efectos á la minuta original del des
pacho.

Las cenferencias se coneiderán 
como despachos telefónicos, emtitu, 
yendo al número de palabras los mi
nutos que hayan durado. El confe
renciante dejará una nota suscrita 
por él, en la que conste el día, ho
ra, minutos y duración de la confe
rencia.

A dicha nota se adherirán los se
llos correspondientes à la tasa oemo 
se hace con los telégramas.

Aedacoion de los despachos.
Art. 22. Los despachos telefóni

co a solo podrán ser redactados en 
oapaúol, pero las conferencias por 
teléfono podrán verifioarse en cual
quier idioma.

(Se coadoirí.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

RR.áLES DECRETOg.
Vieto el expediento instrui o con 

motivo de la instancia elevado por 
D Juan Miguel Rodríguez Mora pi
diendo indulta de la pena de un año 
de prisión correccional que la Au- , 

; diencia de Lorca lo imputo en cauva : 
por el Ueato de dispyio de arma de 
fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de ar- ( 
re pe a ti mien te y lleva cumplitae • 
nueve oémoias parte de au condena: - 

Teniendo presente lo dispuesto 1 
en la ley provisional de 18 de Junio 1 
de 1870, que reguló el ejercicio de la ' 
gneia de iudultc;

Oido el Consto de Estado, da 
acuerdo cm el informa de la Sela j 
Sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo da Ministros, ;

Vengo en indultará D. Juan Mi- . 
goel Rodriguez Mora del resto de la 
pena de nn año de prisión correc
cional que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Bstelú á cobo de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela. I

Visto el expediente instruido con 
metivo de la instancia elevad# por 
D. José Tomás A'bosch pidiendo iu- j 
dulto de Ia pena de tros años y siete . 
meses de presidio conreccional que , 
la Andieueia de Valencia le impuso 
en cansa p^ r el delito de malversa- | 
ciou de caudales públicos: 1 

Considerando que el reo observa 
buena conduct», da pruebas de ar
repentimiento y lleva cumplidas ca
si dos terceras partea de su ooi dena: 

Teniendo presente lo dispuesto en ' 
la ley provisional de 18 de Junio de j 
1870, que regaló el ejercicio de la > 
gracia de indulto; i

Oídos la Sala sentecciad ra y el i 
Co 116“jo de Estado, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Minis- ‘ 
tres, J 

Vengo en indultar i D. Joré To- ; 
más Aiboech del resto de la pena de ’ 
tres afir8 y siete meses de presidio ! 
correccional que le fué impuesta en { 
la causa de que va hecho mérito. ; 

Dado en Betelú k ocho de Agos- । 
to de mil ochocientos ochenta y i 
cu»tro.—Alfotso.—El Ministro de j 
Gracia y Justicis, Francisco Sil- 1 
vela. 1

Accediendo à lo solicitado por ■ 
don Felipe Valoro y Seriola, Fiscal 1 
do la Audiencia territorial do Bares- 
lona, ’ 

Vergo en tresladarls à igual pla
za de Ia de Zarageza, v?canto por 
haber sido tambien trasladado don 
Engeaio Gutiérrez Mansilla que la 
servia.

Dado en Sas Ildefonso á catorce 
do Agesto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alímso.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, FracoJeo 
Sil veía.

A ccediendo é lo Solicitado por don 
Kogenio Gutiérrez Mansilla, Fiscal 
do « Audiencia Urritori»! de Zira-

Vengo en tíFsUdarle á iguí>l pla
za d« la de Bflic dona, vacante por 
haber sido tambien trasladado D. Fe
lipa Valero que la serví*,

Dádo en San llül»*fói;so A cator
ce de Agosto de mil ccboclcntoe 
cchenta y cuatro.—Alfonso. —El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co Silvela.

Aroediondo á lo solic tado por 
don Manuel Velarceé Ibarrola, Mn- 
gictrado de la Audiencia territorial 
de Granáis,

Vengo en traeladaile á igual 
plaza de la de Oviedo, vacante por 
haber sido tambien trasladado el 
electo D. Antonio Lopez Birtho.

Dado eu San Ildefonso á catorce 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Alfoupc.—El Minis
tro de Gracia y Jastioia, Francisco 
Silvela.

Accediendo à lo solicitado por 
D. Antonio Lopez Barthe, Magistrado 
electo de la Audiencia terri ,orial de 
Oviedo,

Vengo en trasladarle á ijnal 
plaza de la de Granada, vacante por 
haber sido también trasladado D. Ma
nuel Valcarce que la servia.

Dado en Sin Ldefonao á catorce 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y coatre.—A'i^nso — El Minietro 
de Gracia y Justicia, FranciEco Sil
vela.

Núm. 337. 
Minsterio Jo Marina.

Dirección fiel Material. 
Anuncio.

Estando autorizado el Exeeleu- 
tísimo Sr. Ministro del ramo por 
Real decreto de 14 del actual para 
contratar la adquisición de veinte 
mil toneladas de carbón español 
que se consideran necesarias para 
(as necesidades del servicio durante 
un año, se anuncia al público que 
todos loa propietarios de las minas 
productoras de dicho combuatibte 
que hayan sido declaradas admisi- 
b’es para el consumo de la marina, 
pueden dirigir sus proposiciones á 
este Centro hasta el dia seis de Se
tiembre próximo en que termina el 
plazo fijado para el concurso.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en esta Direccion y 
en ’as Comandanciaa de Marina de 
Gijon y Sevilla, estipulándose en 
é', que las proposiciones podrán re- 
ferirse á uno ó más lotes y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el servicio, impondrá como fianza 
pars garantir el cumplimiento de 
au compromiso, en metálico ó en 
valores públicus admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, las 
cantidades siguientes según el lok
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ó lûtes á que la proposición sa re
fiera.

Pesetas.

Pars el primer lota 15000
Para el segundo id, 11000 ’
Para el tercero id. 2100 (
Para el cuarto id. '800 i

Madrid 18 de Agosto de 1884.
—Juan Martinez III caca a.—Ea co
pia: P. 0,, El Subsecretario, Ra- j 
mon Topete. J

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 835.
Encargo i los aeñores Álmldea 

d« los poeblos da esta provincia. 
Guardia civil y dcmia dependiente» 
de mi autoridad, preceJua a la bus 
ca de la caballería cuyas geñaí á 
Gonlin ueckn se ex. ratan, la cual 
ha sido extravUea en el término de 
la Carlota, segnu pariieioa el Alcal
de de aquella villa.

Señas,
Una burra, rucia, oaeota, de cua

tro añoa, rayaca, á la marea, que
brada de las piornal y non rastra.

Córdoba 30 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

JoaquÎK Garcia y Es/ñwsa.

iiMíAfflim
Núm. 339.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

No babieodo tenido efecto por 
falta de licitadores la aubasta anun- 
aiada para el día 16 fiel corriente, re
lativa i la contratación por tiempo 
de dos añ,8 ó esa durante el periodo 
que media basta el 30 de Junio de 
1886, del servicio del riego de loa pa
seos y arbolado público de esta ca
pital, separadamente del de la Hm- 
piexa con el que venia contratado 
anúnciase nuevamente la licitación, 
por término de diez ¿iaa cuyo acto 
tendrá lugar en bbuq Casas conais- 
toriales de una ó dos de la tarde del 
Jueves próximo 28 del que rige, 
bajo las mismas condiciones y tipo 
de 10950 pesetas innae, que figuran 
en el anterior edieto de convoosto- 
ria.

Las proposiciones se verificarán 
por pliegos cerrados, acompafiando 
á las mismas recibo que jiutique 
haber consignado ks postores pré- j 
viamente en la Depositaría de los 
fondos municipales, la cuma de 547 
pesetea cincuenta céntimos en con
cepto de hulla provisional y la cé
dula do vecindad del interetado, for- 
mulenda aquellas con arreglo al si- 
goienté 1

Modele. |
D. F. de T. vecino de..., como 1 

justifica con la cédula personal que t 
acompafis, enterado de lu condicio- 1 

nes bajo las cuales se contrata el 
riego de los paseos y arbolado pú 
blico de esta poblaaion, se aompro- 
mete á tornar á su cargo este ser
vicio, por el tipo de,.., pesetas (por 
letra.)

(Facha y firma.)
Lo que se anoncia al público 

para conocimiento de las persouaa 
que gusten interesarse en esta lici
tación.

Córdoba 1$ de Agosto de 1884.— 
Bartolomé Belmonte.

Núm. 341.

Alcaldía constitucioaa 1 
de Priego.

Don Francisto Moyano Mayor, Al
calde acotJentat presidenta del 
Aydntamieuto coostitucionat de 
esta ciudad.

Hago saber: que terminado por 
la Junta pericial el repartimiento 
da la contribución territorial oor- 
reepondiente al año económico de 
1884 á 85, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dise, á contar desde la fecha, con 
objeto de que pueda ser examina
do por los contribuyentes en men
cionado plazo.

Lo que se hace publico por me
dio del presente edicto para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados.

Priego 17 de Agosto de 1884.— 
Francisco Moyano.

JUZGADOS.
Núm. 307.

Juzga do de instrucción 
de Posadas,

Don Guillermo Lanza y Soto, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por virtud del presente y á les 
efectos del a. t. 38 de la Ley electo
ral para Diputados á Córtes, hago 
saber: que en éste Juzgado se ha 
incoado demanda sobre inclusion 
en las listas elector&‘es del distrito 
de Palma del Rio de los individuos 
D. José Alamo Rejano, D. Rafael 
Aguilar Santos, 0. Eulogio Doblas 
Gonzalez, D. José Fuentes Cáceres, 
D. Alonso Muñoz Montero, D. José 
Muñoz Delgado, D. Francisco Nie
to León, D. Juan Jesús Ortiz Car- 
mona, D. Juan Rodríguez Alamo, 
D. Joíé Budrigaez Almenara, don 
José Almenara Angulo, D. Juan 
Caro Fuentes, D. Uanuel Garcia 
Diaz y D. Rafael Domínguez Ruiz; 
los trece primeros en concepto de 
contribuyentes por territorial y el 
último por industrial.

Dado en Posadas á doce de Agos
to de mil ochocientos ochenta y 

! cuatro.—GuiUermo Lanza.—K* ao- 
1 tuario, Andrés Muñoz y Diaz.

1 Núm, 334.
) Juzgado de Instrucción de 

Fuente Obejuna.
Cédula de citación.

En «1 samario que en este Juzga 
do se iostraye por oculttoiou de bie- 
ces del difaato don José Mario Ro
mán y Armand, uataral de Marsella 
(Fracoia,) vecino de Bslmez, coa 
morada en Paebio Nuevo, soltero, 
empleado, de cuarenta y seis años, 
ae ha acordado por el señor Juez de 
imtruocion de ebte partido, en pro
videncia del día de ayer, so cite por 
la presente que se iesertará en el 
■ Boletín ofioial» de la proviocA y 
■ Gaceta de Madrid» át^dos los pa
rientes y heredare» de dicho señar 
Eomsn qae falleció a bin te «Uto en 
dicha aldea de Pueblo Nuevo el día 
tres de Marzo del corriente año, coa 
con el fin de reoibir>e la oportuna 
declaración en dicho samario y ofre- 
eerles el mismo.

Y con el fin de que lo mandado 
tenga efecto estiendo la presente que 
firmo en Fuente Obejuna á catoioe 
de Agosto de mil cohooientos ochen
ta y cuatro,—Fernando González.

AN UNGlOiS.
LEYES KLECTORALEá 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

on pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 da Di
ciembre de 1878 y la le Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotada», segnidos de las 
dísposiniones v ti cu la a dictadas pos- 
terioimente y con fermniarios para 
todas Rs operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

«El Cons nitor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préeRmos seguido de 
los foimalsrîcs correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
aboga lo y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuatamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de pnblicarse esta obra 

, Utilísima para los propietarios, ccio- 
£ nos, aparceros, inquilinos, alquila 
; dores, contratitUs de obras, portea- 
i dores, mancebos de comercio, obre

ros, industriales, artistas, mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, ptestaUnos, industriaies, 
oomeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, perqué muy pe* 
ou serán las persensi que opa one 

ú otro caranter no tengan que inter
venir Continaamente oa la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 

1 de préstamo y los que á ellos suelen 
1 ir unidos
| En esta obra, de 600 páginas, 
p hemos reunido toda la doctrina y 

disposiciones legales qae importa 
| conocer respecto de ambos contratos 

que presentamos anidoa en un libro 
per la gran lólacicn y semejanza que 
tienen entre ei. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
Utalos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los docomentos 
en que suelen consignarse estos oon- 
tretos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que eon los que 
priaoipalmente fc.iveu para obligar 
al cumplimiento da las obligacicnsB 
per tilos creadas.

Boeponde el libro, como se ve, al 
pensa ..Rnto esencial meo te práctico 
en que te iLjpiran todas laa pro lúe- 
alones del autor, el de facilitar la 
celebración de los oontratoa que es
tudia y eviter luego de celebrados 
qna sarjan pleitos y litigioa, mar
cando oaale» son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
bclandeis6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Gone altor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, i, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
j de práctica criminal que contiene el 

procodimieeto en loa juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sutnarioi en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don* 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de tos Juzgados 
municipales.*

Acaba de penerse á la venta la 
■ quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, qae se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiaiamiecto crimíoa 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza Y demás disposiciones novísi
mas que con esa mataría tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forms de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula- 
rioa par* loa juicios de faltas y para 
las diligeneiaa preliminares del su
mario, y, por último, el líb. 3.’ del 
Código penal, que preicribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numocosas edicio
nes de esto Manual demuestra so 
indadabls utilidad, especialmente 
para loe tancíonarios á quienes está 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 rs.; en 
hobndesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
■ El Consultor de tos Ayantamientoa 
y de los Jazgados municipales-* PI*" 
za de la Villa, á, Madrid.

lay. áti *Dlwl« ¿4 OárdoH,!
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